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por VEDATE años

a nombre de URALITA, 3 . A . ,  a n tid a d  e s p a ñ o la ,  e s t a b l e c i d a  

P la z a  de Antonio Lppez 15 , B a r c e lo n a ,  p o r;

"SNA INSTALACION PARA LA FABRICACIÓN DE PLACAS Y TUBOS DE 

SUBSTANCIAS FIBROSAS, ESPECIALMENTE DE AMIANTO-CEMENTO".-

* El in v e n to  8e r e f i e r e  a  l o s  m edios, as d e c i r ,  a

l o a  p ro c ed im ien to s  y a l a s  máquinas, p ara  l a  f a b r i c a c i ó n  de 

p la c a s  (p lan as a o n d u la d a s),  tu b os a o t r o s  e lem entos de a g lo ­

merados compuestos por s u b s ta n c ia s  f i b r o s a s  y a g lu t i n a n t e s  

5 h i d r á u l i c o s ;  mas p a r t ic u la r m e n t e  s e  r e f i e r e ,  porque es en

sa  caso cuando su a p l ic a c ió n  p a r e c e  que debe o f r e c e r  mayor
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interés, pero so de en modo extensivo, entre esto? medios, 

a los destinados a 3a fabricación de placas, tubos a otros 

elementos de aiiianto-cemento.

ni invento tiene por objeto, sobre todo, hacer 

S que tales medios respondan mejor que hasta ahora a los d i­

versos deseos de la práctica.

Consista principalmente -y  al mismo tiempo qse es 

condecir a o fabricar en un depósito apropiado la  mezcla, en 

suspensión en ai agua, de materias fibrosas y aglutinantes 

10 destinadas a ser depositadas en capas anceaivas sobre nn ci­

lindro de formación arrastrado en rotación- ec recurrir, para 

t ranapar.t^tr pal ícelas de esta mezcla desde el depósito hasta 

sobre ai cilindro, a ana banda f le x ib le  sin i in .

Aparte de esta disposición principal, corsiste en 

16 otras determinadas disposl atonas qae se a t i l  izan con prefe­

rencia al propio tiempo y de qnas* ha&tará con más detalle  

en lo  qn e sigpe.

Tiene por oójeto más 'particularmente un determina­

do moda de aplicación, así ccmo ciertos modos de real i  sacien, 

20 de dichas disposiciones; y, más específicamente todavía, y

ello  a t ita !o  de prodoctos industriales nuevos, se refiere a 

loe dispositivos y máquinas qae ponen en práctica los ü^dioS 

del género en cuestión y que superen la  aplicación de estas 

disposiciones, ios elementos especiales propios para so est%- 

26 bleoimianto, así como los productos acabados, placas y tubos

en particular, obt^idos con ayuda de dispositivos y máquinas 

semej antes.

El invento, de todos modos, podrá comprenderse fá -
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Gilmente con ayuda del complemento de descripción siguiente, 

asi como del dibujo anejo, complemento y dibujo que, por so- 

puesto, sólo se dan a t itu lo  indicativo.

La figura única de este dibujo es en esqaema que 

representa en modo de realización de una máquina para f e r o ­

cemente, según el invento,
De acuerdo con el invento y, más especialmente,se­

gún aquél de ses modos de aplicación, asi como según aqeéllos 

de los modos de realización de sus diferentes partes a los  

coales parece que procede conceder preferen cia, y que se pro­

ponen hacer placas o tobos de amianto-cemento, se procede co­

mo sigue o de modo análogo.

Se parte de una mezcla de materias fibrosas y de 

aglutinante oontanida en, al menos, un depósito 1 , oon medios 

de carga 2 y, si es preciso, con medios agitadores 3 para 

mantear l a  homogeneidad.

Y se recurre, para transportar l a  materia sobre al 

menos en cilindro formador 4 (o otro órgano que le sea asimi­

la b le ) .  a una banda f le x ib le  permeable y continua que recoge 

a su paso cerca del depósito una película de mezcla y va a 

depositarla sobre dicho cilindro por contacto directo o indi­

recto con este último. *

A este efecto, por ejemplo, se monta el cilindro 4 

sobre un eje 5 unido a en sistema de arrastre conveniente y 

se hace pasar la  banda f lex ib le  6 en tomo de una porción de 

este cilindro, guiándola con ayuda de rod illos  tales como 

7, 8, 9, 10 y 11, f i jo s ,  algunos de ios cuales, al menos, 

poeden ser regulables, ya por desplazamiento según so eje, 

ya perpeadieuiarmante, especialmente para regalar la  posi-
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oion de la  banda y so tensión.

3e practican, por otra parte, en una pared in d in a ­

da del fondo del recipiente i ,  cierto número de ventanillas, 

hendido ras o escotaduras por donde l a  mezo! a de materias f i -  

5 broa as y de aglutinante paeda venir a depositarse sobre la

banda 6 ouya trayectoria se dispone precisamente de manera 

que venga a lamer esta pared .perforada.

Se disponen dispositivos de estanqoeidad conven!sa­

tas, s i  es preciso, an los pontos de paso de la  banda en el 

10 recipiente.

Una parte del agua en exceso se f i l t r a  a través de 

la  barda f le x ib le  y se deposita así en el canalón 12 , de don­

de es evacuada hacia un recipiente 15 por l a  tubería 14.

3n seguida se elimina, s i es necesario, !.& mayor 

15 parte del agoa qoe subsiste todavía en exceso sometiendo l a

banda 6 a medios enjugadores apropiados, por ejemplo, a l a  

acción del vacío qoe se ejerce por 16 en an cajón 15 dispoes- 

to bajo la  banda.

Al continuar so movimiento didha banda, viene a 

20 aplicar l a  palíenla de qoe está recobierta contra ias ya de­

positadas en 17 sobre el cilindro fonnador 4; se la  hace re ­

correr an arco relativamente importante de este cilindre, y, 

con preferencia, al menos igual a una semicircunferencia.

para separar esta pelícu la de ia, banca y hacerla 

25 adherirse a las capas subyacentes, es aplicada a las  mismaP

por la  porción desarrollada por medios prensadores a otros, 

tales como un cilindro 18 montado sobre un eje 39  ̂ sorortade 

a su vez por dos brazos 20 montados de modo pivoteóte en toreo
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de en eje 21 f i j o ;  la  presión de contacto es regulada coa aya- 

da de un contrapeso 22 ragui-ibla, por ejemplo, o por cuales­

quiera otros medica (resortea, dispositivos neumáticos,etc.)

Conviene observar que el cilindro prensador 18 de.

- - i î wjí'r un papel de enjugado complementario y que contribuye, 

con 1̂ rod illo  8 , a fa c i l i t a r  el desprendimi^¡to de la peí ico- } 

l a  de l a  basda, a la  salida de este último. Estos dos rodi­

l lo s ,  enjngador 18 y desprendedor 8 , se dispondrán de modo con 

veniente, con preferencia debajo <3el cilindro formador 4, para 

asegurar l a  acción de despegue. parece indicado colocar el 

rodillo  8 de tal modo que el envolvimiento del cilindro 4 por 

la  banda 6 se prolongue un pooo más a l lá  de la generatriz de 

contacto con el rodillo  18. Se regulará del mejor modo,para 

obtener las condiciones ideales, l a  presión del cilindro enju­

gador 18, especialmente por desplazamiento del contrapeso 22.

Una vez alcanzado el espesor de la  capa 17, se la  

desprende del cilindro 4 si se tiende a l a  obtención de tubos, 

o se hiende dioha capa según una generatriz, después de lo cual 

se la  trabaja de cualquier modo adecuado, según la  naturaleza 

de las piezas a obtener.

Se completa ventajosam^te l a  máquina así constituí- ¡ 

da proveyendo el depósito 1 con un rebosadero 23 que viert e 

en ei depósito 13 y con una bomba 24 susceptible de recoger en 

este depósito las materias que se depositan en el y de volver- 

las a enviar, por l a  tubería 25, hacia la  máquina mezcladora, 

o por la tubería 26 directamente al depósito 1 .

Como consecuencia, de lo cual, y cualquiera cua sea 

-1 modo de realización adoptado, se han hecho placas, tubos,etc.
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de aglomerados compuest o a de substancias fibrosas y aglutinan­

tes por medios que presentan numerosas ventajas con relación 

a los procedimientos y máquinas del género ya existentes, es­

pecialmente;

Lá de permitir simplificar las instalaciones y má- 

quinas y no exigir más que una fuerza motriz menos importante, 

especialmente por el hecho de que se suprime el tamiz ro tat i­

vo de las máquinas usuales, siendo l a  banda a la  vez tamiz y 

f ie lt ro  de transporte;

ha de conducir a la  obtención de productos fibrosos 

en los cuales las f ib ras  no poseen una orientación p r iv ileg ia ­

da y e llo  gracias al hecho de que, por una parte, la banda f i i  

írante no tiene ninguna acción orientadora sobre las fibras  

en el depósito mezclador, como ocurre en las máquinas de tamiz 

rotativo y, por otra parte, l a  capa es llevada directamente 

sobre esta banda o tapiz de transporte, de donde resulta que 

los productos acabados tienen l a  misma resistencia en todos 

los sentidos, es decir, lo mismo en sentido transversal que 

en sentido longitudinal.

Y la  de permitir, por la  posibilidad de u t i l iza r  

diversos tipos de bandasffieltros o bandas text i les , telas  

metálicas, etc) obtener diversos tipos de productos fibrosos  

cuya contextura puede variar en efecto con la  de la  banda-

Como es evidente y como resulta ya de lo que prece­

da, el invento no se lim ita en modo alguno a aquél de sus mo­

dos de aplicación ni tampoco a aquellos da los modos de re a l i ­

zación de sus diversas partes de que se ha tratado de modo es­

pecial; el invento abarca, por el contrario, todas las varían-
+

tes de los mismos.
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Beta solicitud qae corresponde a l a  presentada en 

Francia, si 17 septianbre de 1947, bajo el número 542-.028, 

se acoge a tos beneficies del artículo SI del vig^its. Estatuto 

de propiedad In d ^ t r ia i ,

- N O T A

10

15

20

Les pantos de invención propia y nueva qna se pre­

sentan para qae sean objeto de esta patente de invención en

ESp ana, por VEINTE años, son los alguien t e s :
/ *

i s . -  Una instalación para la  fabricación de placas 

y tubos de substancias fibrosas, especialmente de amianto-ce­

mento, del género de aqaéllas para las cuales las materias f i ­

brosas y aglutinantes, contenidas en suspensión en un depósi­

to apropiado, son deposítalas en capas sucesivas sobre un ci­

lindro arrastrado en rotación, caracterizada porque para traes 

portar dichas materias desd^ ^l depósito al cilindro se recu­

rra a una banda f le x ib le  sin f in .

8 9 Una instalación según se reivindica en el pun­

to 12, caracterizada porque la  banda sin fin  que a t r a v i e s a  la  

mezcla contenida en el depósito es llevada a enrollarse sobra 

una porción del c ilm dro fon&ador*

g9.- Una instalación seguo se reivindica en los 

puntos 12 y '2%, oaraoterizada porque, inmediatamente después

7
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de l a  3 al ida del depósito, vs  dispaest o, sobre la  bs.náa, ao 

dispositivo pora recoger el agua en exceso.

49*.- ür-a in s t a la c ió n ,  s e g a s  se  r e i v i n d i c a  en l o a  

pan to s  l e  a 2-9, c a r a c t e r i z a d a  porque ademas e s  d isp on en , i  goal - 

mente a la  salida del deposito, medios de enjugado saplementa­

r lo s .
5s.- Una instalación según se reivindica en ios

:terizada porrue los medios enjugadores 
/

pactos le ^ 40  ̂ oa^aí 

utilizan la  acción del vacio.

69. -  lina instalación según se reivindica en loe  

pont os 19 y aigniaetes, cai*acteiizada porque, en el logar en 

que l a  banda deja el cilindro forjador, se disponen medios 

enjugadores que ejercen una presión sobre dicho cilindro.

79.- Una instalación según se reivindica ea @3 

punto 62, caracterizada porque el enrollamiento de la  banda 

sobre el cilindro se prolonga un poco más a l lá  de la  genera­

tr iz  aa contacto cor si cilindro enjugador.

89. -  Una instalación según se reivindica en ios  

puntos 16 y siguientes, caracterizada porque la  presión del 

cilindro enjugador sobre el cilindro formador es regulable.

9 9.- Una instalación según se reivindica en los 

puntos ls y siguientes, caracterizada porque el agua en exce­

so que sale del depósito es obligada a volver a este último 

por una circulación continua.

102. -  Una instalación según se reivindica en ios
en /

puntos 19 y siguientes, caracterizada porqa^**el depósito se 

disponen medios agitadoras para mantener la  homogeneidad de 

l a  mezcla.

-  8 -8
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U S . -  Una i n s t a l a c i ó n  para l a  f a b r i c a c i ó n  de p l a ­

cas y to b o s  da s u b s ta n c ia s  f i b r o s a s ,  e sp e c ia lm e n te  de amianto- 

oement o .

Tal y como se ha d e s c r i t o  en 't a Memoria que a n t e ­

cede y con l o s  f i c e s  que se  han e s p e c i f i c a d o .

E ntre  l i n e a s  -e n -  V a l e .

E s ta  Memoria c o n sta  de nueve h o ja s  escritas por 

una s o l a  c a r a .

Haana. 2,9 001.1948
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